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Memorando Nro. 0798-2022-UCAM

Tena, 28 de julio de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: CERTIFICADO AMBIENTAL DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN Y
REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES LOCALIZADOS
EN LA COMUNIDAD KICHWA YAWAR WAWKI 12 DE OCTUBRE,
PARROQUIA CHONTA PUNTA, CANTON TENA, PROVINCIA DE
NAPO. 

 
En atención al memorando Nro. 0768-2022-SDRD del 08 de junio de 2022, mediante el
cual la Subdirección de Riego y Drenaje solicita el permiso ambiental del proyecto:
CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES
LOCALIZADOS EN LA COMUNIDAD KICHWA YAWAR WAWKI 12 DE
OCTUBRE, PARROQUIA CHONTA PUNTA, CANTON TENA, PROVINCIA DE
NAPO; remito el permiso solicitado correspondiente a Certificado Ambiental, registrado
en el SUIA código MAATE-RA-2022-442782.  
  
Así mismo adjunto certificado de categorización, mapa del certificado de intersección, la
Guía de Buenas Prácticas Ambientales y el reporte de información preliminar. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Kaina Mishel Shiguango Ajón
ANALISTA 3  

Referencias: 
- 0768-2022-SDRD 

Anexos: 
- Certificado Ambiental.pdf
- Certificado_Intersección_MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-00974.pdf
- Mapa_Certificado_intersección.pdf
- GUIAS_DE_BUENAS_PRACTICAS_AMBIENTALES_CA_RCOA.pdf
- ReporteInformacionPreliminar.pdf
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CERTIFICADO AMBIENTAL No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0320 
 

DIRECCIÓN ZONAL 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Dado en TENA, 28 de julio de 2022

La DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa 
ambiental vigente aplicable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES LOCALIZADOS EN 
LA COMUNIDAD KICHWA YAWAR WAWKI 12 DE OCTUBRE, PARROQUIA CHONTA PUNTA, 
CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO. 
Otorgar el Certificado Ambiental a: GAD PROVINCIAL DE NAPO, considerando que ha registrado 
la información de su proyecto, obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SUIA; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro 
de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, emitida por la Autoridad Ambiental Nacional

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 
DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad Principal CIIU: Actividades de acondicionamiento y mantenimiento de terrenos 
para usos agrícolas: plantación o siembra de cultivos y cosecha, poda de árboles frutales y 
viñas y entresacado de remolacha. 
 

Sector: Otros Sectores 
Ubicación Geográfica :NAPO, TENA, CHONTAPUNTA 
Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS: 
 
Nombre del representante legal: TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
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Dirección: juan montalvo y olmedo esquina 
Teléfono: 062870051 -  
Email: ambiente@napo.gob.ec -  
Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-442782 
 
Actividad principal CIIU: A0161.01.02

De conformidad a lo establecido en el artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artículo 427 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, el presente Certificado Ambiental, no es de carácter obligatorio, 
siendo importante observar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o 
actividad en lo que fuere aplicable. 
 
Atentamente, 
 
 

MENA QUINTANA FIODOR NICOLAY 
DIRECCIÓN ZONAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Yo, TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE con Cédula/RUC N° 1501049538 declaro que la información que consta 
en el presente certificado es de mi absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o 
introducir cualquier corrección al presente documento, asumo las responsabilidades y sanciones determinadas 
en la ley. 
 
Atentamente, 
 

Sr. TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
 

 

 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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Memorando Nro. 0809-2022-UCAM

Tena, 02 de agosto de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: Informando y remitiendo el Certificado Ambiental del proyecto: LIMPIEZA
Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES
LOCALIZADOS EN LA COMUNIDAD ATAHUALPA, PARROQUIA
PUERTO NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO. 

 
En atención al Memorando Nro. 0799-2022-SDRD del 15 de junio de 2022, mediante el
cual solicita realizar los trámites pertinentes para la obtención del permiso ambiental del
proyecto: LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES
LOCALIZADOS EN LA COMUNIDAD ATAHUALPA, PARROQUIA PUERTO
NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO, al respecto informo que se procedió
con el registro en el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)  cód.
SUIA MAATE-RA-2022-443092, cuya categoría corresponde a CERTIFICADO 
AMBIENTAL. 
 
Adjunto el certificado nro. Certificado Ambiental No. MAATE-SUIA-DZDN-
2022-CA-0328, Certificado de Intersección, Mapa certificado Intersección y la Guía de
Buenas Prácticas a ser ejecutadas durante la ejecución del proyecto. 
  
Así mismo informo que el proyecto: LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES
SUPERFICIALES LOCALIZADOS EN LA COMUNIDAD ATAHUALPA,
PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO, cuenta con
la autorización para Drenajes Superficiales proceso nro. DZ8N-MAAE-OT-TE-2021-
009-DRE, emitido por el ente regulador que es Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica (MAATE), con oficio nro. MAAE-DZ8-2021-0466-O el 06 de abril
de 2021 a nombre de la Sra. Blanca Shiguango Presidenta de la comunidad, para un plazo
de 12 meses contados a partir de la fecha de emisión, sin embargo a la fecha actual se
encuentra fuera del plazo autorizado por el MAATE, por lo cual se recomienda que la
comunidad realice los trámites pertinentes ante el Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica (MAATE) para la ampliación del plazo de dicha autorización, a fin
de realizar la limpieza y rehabilitación de drenajes. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. 0809-2022-UCAM

Tena, 02 de agosto de 2022

Documento firmado electrónicamente
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Referencias: 
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Anexos: 
- Certificado Ambiental.pdf
- Certificado Intersección MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-00997.pdf
- Mapa Certificado intersección.pdf
- GUIAS DE BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES CA RCOA.pdf
- ReporteInformacionPreliminar.pdf
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CERTIFICADO AMBIENTAL No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0328 
 

DIRECCIÓN ZONAL 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Dado en TENA, 02 de agosto de 2022

La DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa 
ambiental vigente aplicable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE DRENAJES SUPERFICIALES LOCALIZADOS EN LA 
COMUNIDAD ATAHUALPA, PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTON TENA, PROVINCIA DE 
NAPO. 
Otorgar el Certificado Ambiental a: GAD PROVINCIAL DE NAPO, considerando que ha registrado 
la información de su proyecto, obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SUIA; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro 
de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, emitida por la Autoridad Ambiental Nacional

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 
DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad Principal CIIU: Otras actividades de limpieza: limpieza de botellas, etcétera. 
 

Sector: Otros Sectores 
Ubicación Geográfica :NAPO, TENA, PUERTO NAPO 
Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS: 
 
Nombre del representante legal: TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
Dirección: juan montalvo y olmedo esquina 
Teléfono: 062870051 -  
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Email: ambiente@napo.gob.ec -  
Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-443092 
 
Actividad principal CIIU: N8129.99

De conformidad a lo establecido en el artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artículo 427 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, el presente Certificado Ambiental, no es de carácter obligatorio, 
siendo importante observar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o 
actividad en lo que fuere aplicable. 
 
Atentamente, 
 
 

MENA QUINTANA FIODOR NICOLAY 
DIRECCIÓN ZONAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Yo, TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE con Cédula/RUC N° 1501049538 declaro que la información que consta 
en el presente certificado es de mi absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o 
introducir cualquier corrección al presente documento, asumo las responsabilidades y sanciones determinadas 
en la ley. 
 
Atentamente, 
 

Sr. TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
 

 

 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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Memorando Nro. 0858-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: PARTE AMBIENTAL DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO PARA LA
REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE PEATONAL COLGANTE
20M (RÍO CHONTA) Y 60M (RÍO COSANGA), CANTÓN QUIJOS,
PROVINCIA DE NAPO. 

 
En atención al Memorando Nro. 2376-2022-DOP del 02 de agosto de 2022, mediante el
cual la Dirección de Obras Públicas, solicita parte Ambiental del Proyecto:
MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 20M (RÍO CHONTA) Y 60M (RÍO COSANGA), CANTÓN
QUIJOS, PROVINCIA DE NAPO, remito los permisos ambientales correspondientes a 
CERTIFICADO AMBIENTAL. 
 
Informo que se generaron 2 permisos ambientales diferentes, razón por la cual los puentes
colgantes peatonales a realizar los mantenimientos se ubican en dos sectores diferentes de
la parroquia Cosanga, Sector Chonta y Sector Caucheras. 
  
Se adjunta la documentación correspondiente de los permisos ambientales obtenidos: 
 
1. MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 20M (RÍO CHONTA). Cód. SUIA MAATE-RA- 
2022-444722 

Certificado Ambiental No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351 
Certificado de Intersección Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-0107 
Mapa de Certificado de Intersección-Sector Chontas 
Reporte de Información preliminar-Sector Chontas

2. MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 60M (RÍO COSANGA), cód. SUIA MAATE-RA- 
2022-444731 

Certificado Ambiental No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351 
Certificado de Intersección Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-0107 
Mapa de Certificado de Intersección-Sector Caucheras 
Reporte de Información preliminar-Sector Caucheras

Así mismo adjunto la Guía de Buenas Prácticas Ambientales que deben ser
implementadas en la ejecución del proyecto. 
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Memorando Nro. 0858-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

Atentamente, 
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- Certificado Ambiental Nro. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0350.pdf
- Certificado_Intersección_MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-01075.pdf
- Mapa_Certificado_intersección-Sector Chontas.pdf
- ReporteInformacionPreliminar-Sector Chontas.pdf
- Certificado Ambiental Nro. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351.pdf
- Certificado_Intersección_MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-01076.pdf
- Mapa_Certificado_intersección-Sector Caucheras.pdf
- ReporteInformacionPreliminar-Sector Caucheras.pdf
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CERTIFICADO AMBIENTAL No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0350 
 

DIRECCIÓN ZONAL 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Dado en QUIJOS, 17 de agosto de 2022

La DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa 
ambiental vigente aplicable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE PEATONAL 
COLGANTE 20M (RÍO CHONTA). 
Otorgar el Certificado Ambiental a: GAD PROVINCIAL DE NAPO, considerando que ha registrado 
la información de su proyecto, obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SUIA; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro 
de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, emitida por la Autoridad Ambiental Nacional

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 
DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad Principal CIIU: Obras de superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes o 
túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de 
barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. Incluye la construcción de 
pistas para aeropuertos. 
 

Sector: Otros Sectores 
Ubicación Geográfica :NAPO, QUIJOS, COSANGA 
Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS: 
 
Nombre del representante legal: TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
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Dirección: juan montalvo y olmedo esquina 
Teléfono: 062870051 -  
Email: ambiente@napo.gob.ec -  
Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-444722 
 
Actividad principal CIIU: F4210.12.01

De conformidad a lo establecido en el artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artículo 427 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, el presente Certificado Ambiental, no es de carácter obligatorio, 
siendo importante observar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o 
actividad en lo que fuere aplicable. 
 
Atentamente, 
 
 

MENA QUINTANA FIODOR NICOLAY 
DIRECCIÓN ZONAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Yo, TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE con Cédula/RUC N° 1501049538 declaro que la información que consta 
en el presente certificado es de mi absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o 
introducir cualquier corrección al presente documento, asumo las responsabilidades y sanciones determinadas 
en la ley. 
 
Atentamente, 
 

Sr. TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
 

 

 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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Memorando Nro. 0858-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: PARTE AMBIENTAL DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO PARA LA
REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE PEATONAL COLGANTE
20M (RÍO CHONTA) Y 60M (RÍO COSANGA), CANTÓN QUIJOS,
PROVINCIA DE NAPO. 

 
En atención al Memorando Nro. 2376-2022-DOP del 02 de agosto de 2022, mediante el
cual la Dirección de Obras Públicas, solicita parte Ambiental del Proyecto:
MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 20M (RÍO CHONTA) Y 60M (RÍO COSANGA), CANTÓN
QUIJOS, PROVINCIA DE NAPO, remito los permisos ambientales correspondientes a 
CERTIFICADO AMBIENTAL. 
 
Informo que se generaron 2 permisos ambientales diferentes, razón por la cual los puentes
colgantes peatonales a realizar los mantenimientos se ubican en dos sectores diferentes de
la parroquia Cosanga, Sector Chonta y Sector Caucheras. 
  
Se adjunta la documentación correspondiente de los permisos ambientales obtenidos: 
 
1. MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 20M (RÍO CHONTA). Cód. SUIA MAATE-RA- 
2022-444722 

Certificado Ambiental No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351 
Certificado de Intersección Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-0107 
Mapa de Certificado de Intersección-Sector Chontas 
Reporte de Información preliminar-Sector Chontas

2. MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE
PEATONAL COLGANTE 60M (RÍO COSANGA), cód. SUIA MAATE-RA- 
2022-444731 

Certificado Ambiental No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351 
Certificado de Intersección Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-0107 
Mapa de Certificado de Intersección-Sector Caucheras 
Reporte de Información preliminar-Sector Caucheras

Así mismo adjunto la Guía de Buenas Prácticas Ambientales que deben ser
implementadas en la ejecución del proyecto. 
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Memorando Nro. 0858-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

Atentamente, 
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CERTIFICADO AMBIENTAL No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0351 
 

DIRECCIÓN ZONAL 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Dado en QUIJOS, 17 de agosto de 2022

La DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa 
ambiental vigente aplicable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

MANTENIMIENTO PARA LA REPOSICIÓN DEL TABLERO DEL PUENTE PEATONAL 
COLGANTE 60M (RÍO COSANGA). 
Otorgar el Certificado Ambiental a: GAD PROVINCIAL DE NAPO, considerando que ha registrado 
la información de su proyecto, obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SUIA; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro 
de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, emitida por la Autoridad Ambiental Nacional

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 
DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad Principal CIIU: Obras de superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes o 
túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de 
barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. Incluye la construcción de 
pistas para aeropuertos. 
 

Sector: Otros Sectores 
Ubicación Geográfica :

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA

NAPO ARCHIDONA COTUNDO

NAPO QUIJOS COSANGA

 

Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo
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DATOS ADMINISTRATIVOS: 
 
Nombre del representante legal: TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
Dirección: juan montalvo y olmedo esquina 
Teléfono: 062870051 -  
Email: ambiente@napo.gob.ec -  
Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-444731 
 
Actividad principal CIIU: F4210.12.01

De conformidad a lo establecido en el artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artículo 427 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, el presente Certificado Ambiental, no es de carácter obligatorio, 
siendo importante observar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o 
actividad en lo que fuere aplicable. 
 
Atentamente, 
 
 

MENA QUINTANA FIODOR NICOLAY 
DIRECCIÓN ZONAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Yo, TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE con Cédula/RUC N° 1501049538 declaro que la información que consta 
en el presente certificado es de mi absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o 
introducir cualquier corrección al presente documento, asumo las responsabilidades y sanciones determinadas 
en la ley. 
 
Atentamente, 
 

Sr. TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
 

 

 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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UNIDAD DE CALIDAD AMBIENTAL Y MINERA 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 2888 104 

e-mail: calidadambientalyminera@napo.gob.ec 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. 0861-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: PARTE AMBIENTAL DEL PROYECTO: Mantenimiento de las vías
rurales que conecta a las comunidades de Pununo, Centro de Pununo, Alto
Pununo, San Miguel de Palmeras, Bajo Pusuno, Unión Bolivarense, Tres
Hermanos y Verdecocha de la parroquia Puerto Misahualli, cantón Tena,
provincia de Napo 

 
En atención al Memorando Nro. 2452-2022-DOP del 09 de agosto de 2022, mediante el
cual la Dirección de Obras Públicas, solicita parte ambiental del proyecto:
"Mantenimiento de las vías rurales que conecta a las comunidades de Pununo, Centro de
Pununo, Alto Pununo, San Miguel de Palmeras, Bajo Pusuno, Unión Bolivarense, Tres
Hermanos y Verdecocha de la parroquia Puerto Misahualli, cantón Tena, provincia de 
Napo”. 
 
Al respecto informo una vez revisado en los archivos de esta Dirección, se tiene un
permiso ambiental con la siguiente denominación: MANTENIMIENTO DE LA VÍA
PUNUNO, PALMERAS, TRES HERMANOS, BAJO PUSUNO, TAMIAURCO DE
LAS PARROQUIAS MISAHUALLI-AHUANO, CANTÓN TENA, cód. SUIA
MAE-RA-2019-429460, cuya categoría corresponde a Certificado Ambiental, sin
embargo se verifica que el permiso ambiental existente no contempla todos vías rurales a
realizar el mantenimiento, por lo cual se procedió a registrar en el Sistema Único de
Información Ambiental (SUIA). 
 
En ese contexto adjunto los permisos ambientales correspondientes; 
 
1. MANTENIMIENTO DE LA VÍA PUNUNO, PALMERAS, TRES HERMANOS,
BAJO PUSUNO, TAMIAURCO DE LAS PARROQUIAS MISAHUALLI-AHUANO,
CANTÓN TENA, cód. SUIA MAE-RA-2019-429460 

Certificado Ambiental nro. 4249-CGZ2-DPAN-2019-CA-SUIA-MAE 
Certificado de intersección nro. MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2019-424 
Mapa de certificado de intersección-MAE-RA-2019-429460 
Guía de Buenas Prácticas Ambientales-MAE-RA-2019-429460

2. MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS RURALES QUE CONECTA A LAS
COMUNIDADES DE UNIÓN BOLIVARENSE, VERDECOCHA, PUNUNO-SAN
MIGUEL DE PALMERAS DE LA PARROQUIA MISAHUALLI, CANTÓN TENA,
PROVINCIA DE NAPO, cód. SUIA MAATE-RA-2022-444815 
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UNIDAD DE CALIDAD AMBIENTAL Y MINERA 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 2888 104 

e-mail: calidadambientalyminera@napo.gob.ec 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. 0861-2022-UCAM

Tena, 17 de agosto de 2022

Certificado Ambiental nro. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0352 
Certificado de intersección nro. MAATE-SUIA-RA-DZDN-2022-0108 
Mapa de certificado de intersección-MAATE-RA-2022-444815 
Guía de Buenas Prácticas Ambientales-MAATE-RA-2022-444815

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Kaina Mishel Shiguango Ajón
ANALISTA 3  

Referencias: 
- 2452-2022-DOP 

Anexos: 
- MAE-RA-2019-429460.zip
- MAATE-RA-2022-444815.zip

Copia: 
Sra. Rocio del Oriente Chávez Vaca
Asistente de Apoyo Administrativo 3
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Firmado electrónicamente por:

KAINA MISHEL
SHIGUANGO
AJON



CERTIFICADO AMBIENTAL No. MAATE-SUIA-DZDN-2022-CA-0352 
 

DIRECCIÓN ZONAL 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Dado en TENA, 17 de agosto de 2022

La DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa 
ambiental vigente aplicable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS RURALES QUE CONECTA A LAS COMUNIDADES DE UNIÓN 
BOLIVARENSE, VERDECOCHA, PUNUNO-SAN MIGUEL DE PALMERAS DE LA PARROQUIA 
MISAHUALLI, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO. 
Otorgar el Certificado Ambiental a: GAD PROVINCIAL DE NAPO, considerando que ha registrado 
la información de su proyecto, obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SUIA; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro 
de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, emitida por la Autoridad Ambiental Nacional

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 
DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad Principal CIIU: Obras de superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes o 
túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de 
barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. Incluye la construcción de 
pistas para aeropuertos. 
 

Sector: Otros Sectores 
Ubicación Geográfica :NAPO, TENA, PUERTO MISAHUALLI 
Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS: 
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Nombre del representante legal: TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
Dirección: juan montalvo y olmedo esquina 
Teléfono: 062870051 -  
Email: ambiente@napo.gob.ec -  
Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-444815 
 
Actividad principal CIIU: F4210.12.01

De conformidad a lo establecido en el artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artículo 427 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, el presente Certificado Ambiental, no es de carácter obligatorio, 
siendo importante observar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o 
actividad en lo que fuere aplicable. 
 
Atentamente, 
 
 

MENA QUINTANA FIODOR NICOLAY 
DIRECCIÓN ZONAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Yo, TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE con Cédula/RUC N° 1501049538 declaro que la información que consta 
en el presente certificado es de mi absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o 
introducir cualquier corrección al presente documento, asumo las responsabilidades y sanciones determinadas 
en la ley. 
 
Atentamente, 
 

Sr. TUNAY SHIGUANGO RITA IRENE 
 

 

 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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